
Ndm. 4.

'''

[5quartos,] 25

DEL MARTES 1* DE ENERO DE 181*.

' ALEMANIA. Y , V-c

El comisario general de marina Prevost ha remitido al comisaria en Ge- 
te el aviso siguiente, que se fixó en la contratación con fecha de 2 5 de No- 
viembre : ,, Entre el dey de Argel y Mr. Dubois Thinville, ministro d£ 
.Francia, residente en aquella plaza, ha habidp contestaciones rnny serias; 
de manera que este salió de Argel el 13 de Octubre para volver á Francia. 
Aunque el ministro no ha tomado todavía ninguna providencia relatlvamen?- 
te á este acontecimiento, sin embargo nuestro,s.buques mercantes harán bien 
de evitar el encontrarse con embarcaciones argelinas armadas/'

! ^ ITALIA.
Génova to de Diciembre.

Y El 5 del corriente entraron en este puerto tres embarcaciones inglesas 
procedentes de Niza con un batallón de la legión italiana al servido de 
S. M. Británica.

EL sexto, batallón de las tropas italianas al sueldo de la Inglaterra se em
barco ayer para reunirse al cuerpo de tropas á quien pertenece , y que se 
hallan en Palermo.

Parece estar concluida la organización del banco de S. Jorge. Están ya 
nombrados los protectores, tesorero y secretario de este establecimiento.

PRUSIA.
Berlín Jide Diciembre.

Ha llegado á esta capital el conde de Castel-al-fer, ministro de Cerdeé 
ña cerca de nuestra corte. _También han entrado en esta ciudad 13 oficia
les y , 300 soldados franceses ,que vienen de, Dantzick, eñ donde estaban 
prisioneros, y looholandesesigualmemeprisionerosprcsvdentesde Rusia.

De algunos dias á esta parte pasan por aquí varías columnas de tropás 
prusianas* de Ja división de Thumen, dé las quales una parte se encamina á 
.Francfort del Oder. *.

Austria.
> j de

La mayor :pat^ dellos tprí¿cipesj d^i^hpelfía que están aquí á reclamar 
*s derechos mediatos viendo que nada¿edecjde, han tomado el partido de
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volverse á sus hogares* La Prusia y «1 Austria que los sostienen, parece que 
han intervenido también en las quejas que se han suscitado entre el gran du
que de Badén y los príncipes que tienen sus tierras en aquellos estados ; pero 
aunque les dan buenas esperanzas» es necesario que los asuntos de un ín
teres general se concluyan para tratar después dé los particulares.

Se asegura que los estados de segundo órden^ remitieron el dia 7 al con
greso una protesta formal centra toda especie de desmembración de laSaxo— 
nía. Al mismo tiempo piden que no se innove la menor cosa contra la inte
gridad de ninguno de los príncipes que componen el imperio. Esta deman
da parece muy natural por-sn parte» y solo resta saber cómo se podrá con
ciliar esto con los intereses de las grandes potencias» y el plan general que 
parece quiere adoptarse. ;

Algunas personas pretenden que- las uegociacíones^del congreso están 
menos adelantadas táí vez que *en él momento dé la reunión de los Sobera
nos, porque los obstáculos $bfir mas conocidos, y cada dia se presentan otros 
fctíevbs. La Saxonia, la Póloliiá y la Italia, son los grandes objetos que tie*- 
hén los ánimos inquietos; y no bien se forma un plan quando se destruye, 
sin podet dar con otro qíle convenga mejor á las diversas partes interesada!. 
Se ha levantado un gritó gétíerSl cbntta la ocupación dé la Saxonia por la 
Prusia: los saXones manifiestan Cada día más amor á su Rey, y .su aborre
cimiento á toda especié de reunión, pero la restauración de la Saxonia hace 
mas difícil el arregló dé la Polonia¿ porque en este caso (a Prusía reclamará 
todos los territorios de Polonia que había cedido á la Saxonia, y la Rusia 
querrá tener toda la Polonia. El plan de que el rey de Saxonia'cediese la 
orilla derecha del Elba, ño presenta á lá Pfüsiáuná indemnización suficiente, 
y la Saxonia se hallarte demasiado disminuida; dé maneta que eSte plan, 
asi como los precedentes, inó pteséota ún resultado Satisfactorio.

Las potencias que tratan de los asuntos de Alemania no están de acaeN» 
do entre sí, y la Suiaa suministra materia á disensiones muy acalorádas._ 
Las noticias del día son de que los asuntos de Alemania se han suspendido 
á causa de la gran diversidad de opiniones que manifiestan los individáos de 
la comisión.

Se dice que el príncipe de Wredé ha remitido una nota al congreso eft 
que se queja amargamente de lo que se observa con respecto á su corte, 
pues no se le han hecho saber muchas de las negociaciones que la interesan; 
lo que motiva que no pueda tomar una parte activa en los trabajos de la co
misión. Se asegura también que el ministro de Wurtémbérg ha usado del 
iñismo lénguágé. • ' *" •'
' Áfgtínas peVsbrias qtié tratan cüú fa comitiva dél rey de Baviérá ,diceU 

qué este Monarca ¡y su atfgüsta esputa fírarcliafándeaquiel dia aj".j ■!

. -. u, ,...... ... Ideto i*, _.... ; ....

Entre Prusia y Baviefa no hay toda aquella armonía quesé podía de
sear, porque parece que la prifrtétáde esías potencias manifiesta pretensio
nes sobre los principados d$\de IfaWth. La Baviera está deci
dida á no abandonar los derechos que, na adquirido por tratados solemnes.

Una de las cfaüSás <telá^é'mtfhid'qéléóhgl&ó dice# cuestione*
delicadas que Se han promovido^sñbft la Béiglca > laItalia y otros paisefs,



por los qqalff *1 inípiitfo ingles ha declarado que habla menester nuevas ins
trucciones de m corte*

$e sabe que el gran duque de Francfort ha protestado contra la ocupa
ron de $«$ estados, que ¿l llanca invasión , sobte todo pomra la toma de 
posesión de AschaffeoWHgQ po* la B*yira.

Idemi$.
A pesar del silencio, que se dbseiya en 4 congreso, sin embargo no deas 

de trasluciese alguna cosa : sy sabe que ? mediados de Noviembre estaban tan 
acaloradas las discusiones, y las opiniones tan diferentes, que. parecía que iba 
á disolverse. Este estado de cosas duro hasta el dU 2 6 en que se tranquili- 
earon los espíritus y siguieron con armonía* El emperador de Rusia se ha 
prestado á hacer algunos sacrificios; esto es, a abandonar algunas de sus J*r$? 
tensioues, y otras potencias siguen su e^eoiplo-

Q R AN BRE TA Ñ A.

Londres %o de Diciembre,
La gaceta de Puertp-Real, en la Jamayca, de 2 2 de Octubre, dice que el 

navio Vigilante i que tocó en Sto. Domingo, llevó la noticia.de que se hajbiá. 
hecho un tratado de paz entre Petion y Cristóbal; que se había publicado 
antes de partir el navio; por el que los dos gefes estaban convenidos en en
tregar aquella parte de la isla al. gpbiernp-francés con ciertas condiciones, y 
que todas las propiedades, excepto las que los generales.y otros oficiales po
seían , se entregarían á sus propietarios respectivos.__ La misma ftacetadicc.
que el 17 del propio mes se había hecho á la vela para. Puerto-Principe 
goleta nombrada el Duque de Manckester, que llevaba á bordo ¿ Mr. La- 
vaysse, ayudante general, y uno de los comisarios del Rey enviados á pati
to Domingo. Se asegura que Petion había preparado un alojamiento sun
tuoso para este enviado. r . , . > .
; La prueba del pyimer barcp de vapor, construido para uso del público 
en Inglaterra, se hizo antes de ayer en el canal á presencia del lord corre*, 
gidor. Este barco, de por,te de 40 toneladas, puede llevar de 2Qp á 300 
pasaderos: marchó á distancia de una milla, y volvió en 16 minutos.

Un yiagero ingles que ha ido á reconocer las minas de la isla de Elba es* 
cribe á sus amigos que el cónsul de S. M. Británica en Liorna , á quien ha
bía visto para refrendar su pasaporte , le enseñó una carta del cónsul de Ná* 
peles , anunciándole que el dey de Argel había declarado guerra á B ñapar
te , y que tenían orden sus cruceros de apresar todos los buques que en
contrasen con bandera suya.

De quatro transportes cargados de artillería que salieron de Port mouth 
para el Canadá , no ha llegado ninguno á su destino; dos fueron apretados 
por corsarios americanos, y los otros dos Jum perecido eu el mar.

esp¿íía.
Madrid9 de Enero de iS t £.

lídU 11 4« Setiembre la Real acad^HtiadñderechPciril *caopiJ„Q y pa-



trio, titulada dé la Inmaculada Concepción, y representada por sos individuos 
los Sres. D. Ray mundo Ettenhard y Salinas, del Consejo supremo de ja Inqui
sición ; el Dr. D. Domingo de Arce, del gremio y claustro de la universidad 
de Alcalá, del Consejo de S. M., y su ministro jubilado de la chancillería 
de Granada; el Dr. D. Francisco Díaz Vardera, agente fiscal del Supremo 
Consejo de Hacienda, del gremio y claustro de |a misma universidad; el 
Dr. D. Josef Saiz de Rozas, presbítero, y del de la universidad de Osma; 
el Dr. D. Mauricio Baradat, del de la de Salamanca, y abogado de los Rea
les Consejos; el Lie. D. Francisco de Sales Hernández de A riza, abogado, 
y teniente del Real cuerpo de Zapadores; el Lie. D. Juan García de Olias, 
abogado de los Reales Consejos, y D. Joaquín del Castillo, obtuvo el per
miso de felicitar á S. M. y besar su Real mano; y el primero de dichos se
ñores pronuncio el siguiente discurso:

„Señor: vuestra Real academia de derecho civil, canónico y patrio, con 
el título déla Concepción, establecida en esta corte, se llena de consuelo y 
de júbilo en este momento que se la concede el honor de presentarse á V. M. 
y besar su Real mano.

„ Bien instruido este cuerpo literario de los legítimos derechos de V. M. 
al trono de sus mayores, confirmados con el juramento regocijado de todo 
el reyno, conoció aí mismo tiempo que llegaba el caso de acreditar con su 
exemplo y conducta las verdaderas máximas legales que habia leído en los 
códigos y cuerpos del derecho.

„ Ninguna clase de amenazas y riesgos, anunciados con la mayor seve
ridad por los ministros del gobierno intruso, pudo influir para que vacilase 
un solo instante su innata fidelidad y firme adhesión ¿ la justa causa que de
fendía e! carácter noble y leal del pueblo español.

„ Prefirió, Señor, este cuerpo su anonadamiento, su dbolucion, su in
existencia á los envanecimientos y alhagüeñas promesas con que se ler brin
daba á prestar el juramento que aquel gobierno exigía: quiso mas bien 
amortizarse que mancharse, fruto propio del continuado estudio de la bue
na filosofía y legislación elegida, que es tan necesario para la formación de 
dignos magistrados y buenos vasallos.

. a A-la dulce sombra de V. M. sentado eri su trono sé ha vivificado ¡a 
academia; se ha reunido para continuar sus tareas jurídicas con utilidad co
mún para rendir á V. M. sus humildes respetos, presentarle ¿1 mas justo 
homenage, y solicitar de su generoso Real ánimo la decidida protección de 
que necesita, y, en que confia este cuerpo académico.”

S. M. oyó con señales de agrado los puros sentimientos de la academia; 
y llevado de los augustos impulsos de su natural propensión al fomento de 
Jas letras y de la instrucción pública, se informó, con un loable y noble in
terés, de varios particulares y circunstancias constitutivas de este cuerpo li
terario, que ai par que excitan la justa emulación de sus individuos para el 
adelantamiento de sus exercicios y juntas, acreditan, del modo mas solemne 
y/auténtico, la gloriosa recompensa con que el cielo premia las virtudes de 
la nación eípañola, restituyéndola un Monarca, que negado á la frivolidad é 
inútiles pasatiempos que.han alimentado el culpable descuido de otros Prín
cipes, no conoce.otras .distracciones ó desahogo que el de aprovechar los 
momentos de su preciosa existencia en dar vigor á las ciencias, á las artes,
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la industria, y demas ramos dé la prosperidad1 del estado; en-restablecer el 
órden administrativo, qué dolorbsos accidentes habían alterado; y última
mente, en formar, por quantos medios están á su benéfico poderoso alcan
ce, la felicidad de una nación que mira en su Soberano al padre desús pue
blos, y que en él contempla el colmo de sus delicias.

ARTICULO DE OFICIO.

: El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente;

Llamando muy particularmente mi paternal atención y solicitud la des
graciada suerte de los soldados que se hallan enfermos en el hospital gene
ral de esta-corte; y como este piadoso establecimiento por la triste situación 
á que lo han reducido las circunstancias pasadas no puede asistirlos qual 
corresponde , para que esto se verifique sin gravámen de mis amados vasa
llos, he venido en determinar que todos aquellos á quienes Yo agraciase 
con la cruz supernumeraria de la Real y distinguida orden española de mi 
augusto abuelo el Sr. D. Carlos in hayan de contribuir con 3© rs. de vn. 
al mencionado hospital general para usar de esta gracia , ademas de lo que 
tengan que contribuir á la orden, según previenen los estatutos de la mis
ma ; debiendo executar lo propio aquellos á quienes Yo concediese permiso 
para usar del distintivo de órdenes extrangeras. Tendreisio entendido, y dis
pondréis lo conveniente á sil cumplimiento. = Rubricado de la Real ruanos 
JEn Palacio á 6 de Enero de 1815. ss A D. Pedro Cevallos.

Circulares del Ministerio de Hacienda»

i.4 Conociendo el Rey nuestro Señor la surtía importancia de fomentar 
el.comercio* y.especialmente la industria popular de la Nación, Jo qual no 
puede conseguirse sin facilitar á sus amados vasallos los medios de ocuparse 
con utilidad en el trabajo, estando' persuadido de qué quanto mayor canti
dad de trabajo anual presénte la Nación, tanto mas riqueza tendrá, en lo 
qual consiste la grandeza de su Corona; y teniendo presente que la agricul
tura nacional no produce actualmente todo el lino y cáñamo necesario para 
el surtido de las Fábricas de lienzo que hay establecidas, ha tenido á bien 
S. M. declarar, oida la Dirección general, que por ahora el lino y cáñamo 
en rama extrangero que se introduxere por los puertos del Reyno, baxo de 
bandera española, sea libre de, todo derecho Real, municipal y particular, 
sea el que fuere su nombre; y si viniere esta primera materia en buque pro
pio del país que la produzca, pague únicamente el derecho de Almirantazgo; 
pero si viniere en batidera de otra qualquiera Nación, satisfaga los derechos 
de Almirantazgo y de Habilitación.

Si el lino y cáñamo se introduxere rastrillado, viniendo en. bandera es
pañola , pague el derecho dé medio por ciento para la Real Hacienda,: si en 
bandera del pais de su producción, adeude el derecho de Almirantazgo, y 
medio por ciento para la Real Hacienda; y si en bandera de otra qualquie-



ra Nación ,-bs!derechos de Almirantazgo y Habilitación, y medio por cien* 
te para ia Real Hacienda. Lo que de Real orden comunico á V. para su 
cumplimiento; Dios guarde á V. muchos años. Madrid .28 de Diciembre 
'de 1814.

- • ir’- • ■ •i'-:. 3 ■ ' c, ■ .v
2. a Bien persuadido el Rey nuestro Señor de la necesidad y utilidad de 

sostener la prohibición de que enxr,e»£Uel J&s-yno aigodon hilado extrange- 
ro, decretada por órdenes de 20 de Setiembre de 1802 y 20 de Abril de 
1804, se ha servido mandar S. M., conformándose con lo que la Dirección 
general ha propuesto, que se guarden en esta parte las referidas órdenes, 
cuidando de su rigurosa observancia dos .Intendentes', y Subdelegados, para 
que esta manufactura extrangera no prive á sus amados vasallos de esta in
dustria pojpufar \ en 'cuyo trabajo pueden librar la subsistencia y felicidad los 
habitantes de algunas provincias1 de la Nación1, qde em otro tiempo han de^ 
bido su prosperidad á este ramo y fábrica de ios algodones. Lo qYie de Real 
orden comunico á V. S. para su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1814.

3. a Habiéndose permitido con ocasión de Ia¿ ocurrencias pasadas la libre
introducción del x;-.Son extrangero, y continuando aun con grave perjuicio 
de las. Fábricas nacionales, cuyo fomento y progresos desea con ansia el 
Rey nuestro Señor para la mayor felicidad de sus vasallos; se. ha* servido 
mandar S. M., conforme con io que la Dirección general propuso, que el 
xabon extrangero duro ó en piedra que se introduxere por los Puertos del 
Reyno pague los derechos.dé Rentas generales, municipales y particulares; 
con especial encargo á los Intendentes y Subdelegados para que pongan to- 
da su vigilancia en evitar la fraudulenta introducción de este género, dando 
noticia á la Dirección generala de jas cantidades que se presenten en las Adua
nas , por si la demasiada abundancia obligare á tomar nuevas providencias 
en benefició de las Fábricas de la Nacion.'Y de Real orden lo comunico á 
V. para su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 
dé Diciembre de 3:814. ; ■ ; -

4. a El Rey nuestro Señor se ha enterado de la escasa porción de pólvo
ra que producen actualmente sus Reales fábricas; de la insuficencia de su 
producto para llenar los objetos á que es necesario, y de lo costoso é impru
dente qne seria introducir este artículo del extrangero, mucho mas quando 
nuestro suelo afonda de tierras salitrosas, y existen excelentes fábricas de 
este género. Al propio tiempo se ha instruido S M. de que el no suminis
trarse á estas de lós'caudales’ necesarios para sus labores es la sola causa de 
la falta de' pólvora,, cuya trásceiídentíiá queda' indicada , y de que pierda el 
Estado los quantiosos productos que debía prometerse del capital considera
ble invertido en esta empresa por falta de aprontar á tiempo unos auxilios 
muy cortps á la verdad en‘comparación de las ventajas que debe producir. 
Eii consecuencia se ha1 servido desde lue^o S. M. prevenir á su Tesorero ge
neral él lugar que debe’dar al socorro de las fábricas entre otras atenciones 
muy urgéntés del Erario ; pero quiere ademas que los Capitanes generales. 
Intendentes, Subdelegados y Justicias de las respectivas provincias y ter-
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ritorios' auxilien y protejan las expresadas fábricas en 'qdanto pétída dé Sai
facultades y alcancé su ilustración y zélo,'ínterin S. M. sé hace proponer 
los demas arbitrios-que puedan hallarse para acudir á esta urgencia en me
dio de las necesidades de su Real Erario. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1814!

En el discurso de la guerra, que felizmente acaba de terminarse, fueron 
interceptadas varias balijas al enemigo, en cuyo reconocimiento en ia primera 
secretaría de Estado se hallaron algunas cartas que contenían letras de cam
bie*, y algunos otros papeles que ¡nada interesan ai Estado,, y sí á algunos in
dividuos particulares, á quienes puede importar su adquisición. En su con-r 
secuencia se hace saber ai .público, para que el.que. tenga que reclamar algu
no de los indicados papeles £e dirija .á la expresada ^secretaría, donde le se
rán entregados, acreditando su legítima pertenencia en la forma conveniente.

El día 9 de Diciembre último falleció en esta corte el Excmo. Sr. Don 
Arturo O'Neiü de Tirone, marques del Norte, teniente general de los Rea
les exércitos, y consejero jubilado del supremo de la Guerra, á los 78 años, 
ti meses y un dia dé edad, y 62 años, 9 meses y 9 dias de servicios: em
pezó su carrera de cadete en él regimiento de infantería de Irlanda , y la si- 
guió en el deHibernia, en cuy o. cuerpo hizo la campaña de. Portugal del 
año de 1762., y se halló en la expedición y sangrienta batalla de Argel; 
pasó á su solicitud á la expe icion mandada por el JExqmo. Sr. D. Pedro 
Cevallos contra^ el Brasil, facilitando con un reconocimiento sumamente ar
riesgado la toma del fuerte ;de Sta. Cruz y sus baterías en la isla de Sama 
Catalina, de cuyas resoltas se le confirió el gobierno .del . mismo fuerte., que 
desempeñó hasta la devolución dé la isla. Estuvo en la isla de la Martinica 
con la expedición del mando deBExciiio, Sr. D. Ventura de Navia; hallán
dose en la dispersión de la misma, ocasionada por un terrible temporal; soli
citó y pasó á la qüe marchó contra Panzacola á las órdenes del Sri D. Ber
nardo Calvez en clase de ayudante de aquel general; en 'él'sitio dé la expre
sada plaza tuvo el mando del cuerpo dé cazadores, con que contuvo y rechazó 
á los'enémigos en las obstinadas salidas que hicieron en 28 de Marzo, i¿, 22, 
24, 25 y 26 de Abril de 1781, haciendo el servicio de trincheras hasta su 
rendición ; y por este mérito se le cqnfirió e! gobierno de la misma plaza, que 
obtuvo ha<ta 10 de Diciembre de 1793, que fue.nombrado capitán general é 
intendente de la provincia deYucatán, y gobernador ^militar y político de la 
plaza de Mérida, donde en el año de 1798 dispuso y mandó la expedición 
contra las posesiones inglesas de Walixlen la bahía de Honduras. Relevado á 
su sí licitud en 1802 de aquel destino, y restituido á España, le nombró la 
piedad del Rey su consejero en el supremo de la Guerra en 26 de Mayo de 
J^°3 í y en e( año de 1808, deseando contribuir á la defensa de la patria, 
pasó ( no obstante su áváftzáda edad) al éxército de Castilla la Vieja, en 
qüé‘mandó !jj segunda divisíop. Disuelto; el propio5 exército regresó á Ma
drid, y al llegar'lós enemigos' álas inmediaciones1 dé ésta capital se empleó 
en su defensa, mandando la Batería de la puerta de los Pozos, sin desámpa-



yar su puesto, ú pesar de .haberse rolado el almacén de mnniciopes, y de 
tener desmontada la artillería por el superior fuego de los enemigos, hasta 
que se le mandó retirar por hsber capitulado la guarnición. En una serie 
tan larga de servicios dló las toas constantes pruebas de valor, lealtad , zelo 
y amor al,Real servicio, asi como de pureza, desinterés y deseos del bien 
público, en,ios mandos militares y políticos que obtuvo; habiendo . mereci
do por estas calidades frecuentes pruebas del aprecio de los Reyes nues
tros Señores, y la estimación y afecto de quantos“Ie! obedecieron y cono
cieron , los quales tributarán á su memoria el justo elogio y reconocimiento 
á que se hizo acreedor.

Estado militar para este año. Véndese en tafilete, pasta y rústica <éh el despa
cho de ia imprenta Real. 1

32

Para el segHndo remate de ios frutos y rentas de la encomienda de topera , ór- 
den de Oalatrava:, que se arriendan pór tres años, contados desde 8 de Setiembre 
de 1814 hasta 7 de igual mes de 1817, á que se halla hecha postura en primero re
mate en la cantidad de 50® rs. vn. en cada uno de dichos tres años,, inclusas car
gas, y exclusos todos los gastos, salar ios i y costas causadas hasta aquí y y que se 
causasen en adelante, h?sta la aprobación por los peñeres dei Real consejo de las 
Ordenes, acuda á la contaduría general de encomiendas, prioratos y dignidades de 
las órdenes militares, que existe dentro la casa dé los Reales consejos, en el térmir 
no de 15 dias, que empiezan á correr desde el presénte de la fecha, y terminarán 
en 16 del mismo, que és el señalado para dicho remate, á las 11 de la mañana en 
la citada contaduría , donde se manifestarán sus condiciones.

En el lugar de Vallecás,una legua de Madrid , se vende uná escribanía del nú
mero y ayuntamiento, sirviéndose este por anos con otro escribano, y vale 39 rs., 
él año que le toca pagados de los propios. Se podrá tratar en esta córte con Don 
Ramón Martínez Quadrado, que vive calle de la Cruz, núm. 4, quarto principal, 
y en Valleeas con D. Gregorio Mariano García, sus dueños, quienes informarán de 
las demas circunstancias.

José María Maza, natural de la ciudad de S. Fernando, y domiciliado en Cá
diz, hijo de IX Domingo y de Doña Antonia Ru iz, entró de voluntario en el año 
¿z 1808 en el regimiento provincial de Xerez de la Frontera, y fu« hecho cabo 
de la quarta compañía; fue herido en el ataque de Somosierra, y desde entonces su 
familia ignora su paradero. Algunos han informado haber muerto en dicho ataque, 
otros que había sido'hecho prisionero y llevado á Francia. Se suplica, pues, á las 
personas que tuvieren noticia de su suerte ¿ tehgañ á bien darla en Cádiz á Di José 
Musart de Anglada, ó en Madrid á D. Juan Martin Morcuende, en la librería de 
Arribas, calle de las Carretas.

Se suplica á quien supiese el paradero de Ramón Bach, cabo del regimiento de 
dragones de Numancía, natural de la ciudad de Vich, en Cataluña , que fue he- 
cbcrprisioncro en Tarragona en el año de 1811, y fue conducido á Francia y vis
to en Angulema en el mismo año, se servirá avisarlo 4-Ignacio Bach, vecino de 
dicha ciudad de Vich, su padre, ó en Madrid á D. Salvador Colomer, calle de 
los Jardines, núm. 13.

Sermones del P. Fr. Sebastian Sánchez Sobrino: tomo 14: contiene un novena
rio del glorioso S. José. Se hallará con los anteriores en la [librería de la viuda de 
Barco López, calle de la Cruz, y en Granada en la de Martínez.
— ---------- :------ --------—-—i-——....»—-■■■■■ '

EN XA IMPRENTA REAL.


